
 

 
 

Telf. 949 21 21 00 – e-mail: info@ceoeguadalajara.es 
Sede Central: C/ Molina de Aragón, 3 – 19003 Guadalajara 

 www.ceoeguadalajara.es 
Miembro de CEOE – CEPYME – CECAM 

 

 

AYUDAS DIPUTACIÓN PARA EL MANTENIMIENTO Y CONSOLIDACIÓN 

DE LA ESTRUCTURA COMERCIAL Y LOS SERVICIOS BÁSICOS EN EL 

MEDIO RURAL 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Objeto 

Regular la concesión de subvenciones para favorecer el mantenimiento y consolidación de 

la estructura comercial y los servicios básicos, en los núcleos de población con entidad de 

nuestra provincia de hasta 500 habitantes de derecho. 

Beneficiarios 

Los trabajadores que lleven a cabo su actividad en alguno de los núcleos de población 
establecidos en la base primera y que estén dados de alta en el Régimen Especial de 
Trabajadores Autónomos. 
 
Cuantía de la subvención 

Consistirá en una ayuda económica que contribuya a sufragar la cuota establecida dentro 

del Régimen Especial de Trabajadores Autónomos, con el límite cuantitativo de la 

consignación presupuestaria fijada por la Excma. Diputación Provincial. 

Plazo de presentación de solicitudes 

El plazo de presentación de solicitudes será de veinte días hábiles, a partir del siguiente al 

de la publicación del extracto de la presente convocatoria en el Boletín Oficial de la 

Provincia. 

 

 

Acceso al documento 

 

 

 
 
 

 

 

https://boletin.dguadalajara.es/boletin/index.php/2-anuncios/61160-CONVOCATORIA-DE-SUBVENCIONES-PARA-EL-MANTENIMIENTO-Y-CONSOLIDACI%C3%93N-DE-LA-ESTRUCTURA-COMERCIAL-Y-LOS-SERVICIOS-B%C3%81SICOS-EN-EL-MEDIO-RURAL-PARA-EL-A%C3%91O-2025
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CIRCULAR DEPARTAMENTO ECONÓMICO 

CONVOCATORIA DE SUBVENCIONES PARA EL MANTENIMIENTO Y CONSOLIDACIÓN DE 

LA ESTRUCTURA COMERCIAL Y LOS SERVICIOS BÁSICOS EN EL MEDIO RURAL, PARA 

EL AÑO 2025. 

Objeto  

Regular la concesión de subvenciones para favorecer el mantenimiento y consolidación 

de la estructura comercial y los servicios básicos, en los núcleos de población con 

entidad de nuestra provincia de hasta 500 habitantes de derecho. 

Régimen jurídico 

Las ayudas se regirán por la presente convocatoria y, en lo no previsto en la misma, por 

lo dispuesto en la Ley General de Subvenciones, en su Reglamento y en la Ordenanza 

General de Subvenciones de la Diputación Provincial, publicada en el B.O.P. núm. 71, 

de 11 de abril de 2025. 

Beneficiarios 

Podrán ser beneficiarios de la ayuda los trabajadores que lleven a cabo su actividad en 

alguno de los núcleos de población establecidos en la base primera y que estén dados 

de alta en el Régimen Especial de Trabajadores Autónomos.  

En el supuesto de que una misma o varias actividades de las relacionadas en la base 

sexta, se desarrollen en un mismo establecimiento y sean ejercidas por dos o más 

personas, únicamente una de ellas podrá ostentar la condición de beneficiario. La 

presentación de dos o más solicitudes en las que concurran las circunstancias descritas 

en este párrafo, podrá ser causa de desestimación de todas ellas. 

Cuantía de la subvención 

Consistirá en una ayuda económica que contribuya a sufragar la cuota establecida 

dentro del Régimen Especial de Trabajadores Autónomos, con el límite cuantitativo de 

la consignación presupuestaria fijada por la Excma. Diputación Provincial. 

Para el cálculo de la subvención se tendrá en cuenta el periodo comprendido entre los 

meses de enero a junio de 2025. Si el solicitante no ha estado dado de alta en el 

Régimen Especial de Trabajadores Autónomos durante todo el periodo de tiempo, se le 

abonará la parte proporcional. En cualquier caso, la ayuda no podrá exceder de lo 

efectivamente pagado y justificado. 

Actividades subvencionables 

Las actividades subvencionables son las encuadradas en alguno de los siguientes 

epígrafes del Impuesto de Actividades Económicas: 

 419. Industrias del pan, bollería, pastelería y galletas. 

 641. Comercio al por menor de frutas, verduras, hortalizas y tubérculos. 
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 642. Comercio al por menor de carnes y despojos; de productos y derivados 

cárnicos elaborados; de huevos, aves, conejos de granja, caza; y de productos 

derivados de los mismos. 

 643. Comercio al por menor de pescados y otros productos de la pesca y de la 

acuicultura y de caracoles. 

 644. Comercio al por menor de pan, pastelería, confitería y similares y de leche 

y productos lácteos. 

 647. Comercio al por menor de productos alimenticios y bebidas en general. 

 652. Comercio al por menor de medicamentos y de productos farmacéuticos; 

comercio al por menor de artículos de droguería y limpieza; perfumería y 

cosméticos de todas clases; y de productos químicos en general; comercio al 

por menor de hierbas y plantas en herbolarios. 

 655. Comercio al por menor de combustibles, carburantes y lubricantes.  

 662. Comercio mixto o integrado al por menor.  

 663. Comercio al por menor fuera de un establecimiento comercial permanente 

(ambulancia, mercadillos y mercados ocasionales o periódicos).  

 673. De cafés y bares, con y sin comida.  

 691. Reparación de artículos eléctricos para el hogar, vehículos automóviles y 

otros bienes de consumo.  

 972. Salones de peluquería e institutos de belleza.  

Requisitos 

Los beneficiarios de la ayuda deberán reunir los siguientes requisitos: 

 Estar dado de alta en el Régimen Especial de Trabajadores Autónomos 

 Desarrollar la actividad en un núcleo de población con entidad de nuestra 

provincia de hasta 500 habitantes de derecho, de acuerdo con lo establecido 

en la base primera. 

 Que la actividad comercial sea subvencionable en los términos de estas bases. 

 No encontrarse inhabilitado para recibir ayudas o subvenciones de la 

Administración Pública y no estar incurso en ninguna de las circunstancias 

recogidas en el artículo 13 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de 

Subvenciones, que le impida obtener la condición de beneficiario. 

 Estar al corriente en sus obligaciones con la Agencia Tributaria, con la Seguridad 

Social y con la Excma. Diputación Provincial, en el momento de la solicitud. 

 No ser deudor por resolución de procedencia de reintegro. 

Publicidad Institucional 

El beneficiario de la subvención estará obligado a colocar un distintivo adhesivo donde 

conste la colaboración de la Diputación Provincial, en una zona visible del escaparate o 

puerta de entrada a su establecimiento. Será proporcionado por la Diputación Provincial 

y el beneficiario deberá aportar fotografía en formato digital que acredite su colocación.  



 

 
 

Telf. 949 21 21 00 – e-mail: info@ceoeguadalajara.es 
Sede Central: C/ Molina de Aragón, 3 – 19003 Guadalajara 

 www.ceoeguadalajara.es 
Miembro de CEOE – CEPYME – CECAM 

 

El distintivo deberá mantenerse durante el plazo de dos años, desde la publicación de 

la resolución del procedimiento de concesión de la subvención en el Boletín Oficial de 

la Provincia de Guadalajara. 

Forma y plazo de presentación de solicitudes 

 

El plazo de presentación de solicitudes será de veinte días hábiles, a partir del 

siguiente al de la publicación del extracto de la presente convocatoria en el Boletín 

Oficial de la Provincia. 

Las solicitudes y el resto de la información preceptiva habrán de presentarse por 

cualquiera de los siguientes medios: 

 En el registro electrónico de la Diputación Provincial de Guadalajara 

(https://dguadalajara.sedelectronica.es/info.0). Para el acceso a la misma, será 

necesario identificarse electrónicamente por cualquiera de los medios 

principales citados en el artículo 9 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, de 

Procedimiento Administrativo Común. 

 En los restantes registros electrónicos de cualquiera de los sujetos a los que se 

refiere el artículo 2.1. de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 

Administrativo Común de las Administraciones Públicas. 

 En las oficinas del Registro General de la Diputación Provincial de Guadalajara. 

 Mediante cualquiera de los sistemas previstos en el artículo 16 de la Ley 

39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 

Administraciones Públicas. Si en uso de este derecho el expediente es remitido 

por correo, se presentará en sobre abierto para que la solicitud sea fechada y 

sellada por la Oficina de Correos, antes de que se produzca su certificación. 

La presentación de la solicitud implica la aceptación de los compromisos establecidos 

en la presente convocatoria. 

 

**** 

Para más información puede ponerse en contacto con CEOE-CEPYME 

Guadalajara en el teléfono 949 21 21 00.  

• Fernando Chausa: destudios3@ceoeguadalajara.es 

(https:/dguadalajara.sedelectronica.es/info.0
mailto:destudios3@ceoeguadalajara.es

